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COMERCIO DE ESTADO

Notificación de actualización conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo

a la interpretación del artículo XVII

JAPÓN

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 4 de
noviembre de 1997.

_______________

La Ley del Monopolio de la Sal fue derogada, y el 1º de abril de 1997 entró en vigor en su
lugar la Ley del Comercio de la Sal. Como resultado de ello, se ha desreglamentado la importación
de sal al Japón, antes monopolizada por la empresa comercial del Estado (Empresa Nacional del Tabaco
del Japón). La obtención, elaboración y venta de sal importada, que también se encontraban bajo el
control de la Empresa Nacional del Tabaco del Japón, son posibles ahora mediante la inscripción en
el registro del Ministerio de Hacienda.

La desreglamentación del comercio de la sal está prevista para el 1º de abril de 2002. Se están
aplicando medidas transitorias, en parte por lo que se refiere a la administración de la sal importada
para uso común; el Centro de la Industria de la Sal del Japón, designado por el Ministerio de Hacienda,
controlará la distribución hasta el 31 de marzo de 2002. Entretanto, la distribución de sal como insumo
para la industria de la sosa, que representa la mayor parte de la sal importada, se desreglamentó en
abril de 1997.

Las medidas transitorias están encaminadas a mitigar los posibles efectos negativos que podría
tener la desreglamentación para los consumidores y fabricantes de sal nacionales.




